
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420130047800 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA – NIT 860.034.594-1 

DEMANDADO: JOSE DE LOS SANTOS TORRES ORDOÑEZ– C.C. 91.216.091 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo los escritos que antecede este proveído, en el cual el BANCO 

COLPATRIA y RF ENCORE SAS, solicitan que se tenga como cesionario a 

ésta última sociedad, para todos los efectos legales, como titular de los 

créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 

 

Comoquiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 

preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho 

accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta - 

Norte de Santander  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el BANCO COLPATRIA Y 

RF ENCORE SAS; por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: TENER a RF ENCORE SAS para todos los efectos legales, 

como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le 

corresponden al cedente BANCO COLPATRIA en la presente ejecución. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 

prevé el Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420150035900 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COMERTEX S.A– NIT 890.204.797-7 

DEMANDADOS:  GUILLERMO JOSUE SAAVEDRA FONNEGRA – CC 1090376274 
 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante a 

través del escrito que antecede, se considera del caso que se debe acceder a ello 

por ser procedente en virtud de lo establecido en el artículo 593 del CGP y por 

tanto SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea el demandado GUILLERMO JOSUE SAAVEDRA FONNEGRA (CC 

1090376274) en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en las 

siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTA, BANCO GNB, BANCO 

SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO AV VILLAS, 

BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO HSBC, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO CORPBANCA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

PICHINCHA SA, Y BANCOOMEVA; limitándose la medida a la suma de 

TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($ 37.000.000.oo) 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al BANCO DE BOGOTA, BANCO GNB, BANCO SUDAMERIS, 

BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO AV VILLAS, BANCO 

COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

HSBC, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO CORPBANCA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA 

SA, Y BANCOOMEVA para que procedan a tomar nota de la medida aquí 

decretada; advirtiéndoseles que los valores retenidos deben ser consignados a 

la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 540012041004 del Banco 

Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que realicen la 

respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PRENDARIO – RAD. 54001400300420170000200 

DEMANDANTE: BANCO BBVA  

DEMANDADOS:  JOSE GARBIEL LIZCANO SUAREZ  
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 9 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno de 

los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 978d4363183c035db5ffc4acff95a867c86e532d9ad6efb24f48324490a4f7aa 

Documento generado en 14/07/2021 03:41:47 PM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR – RAD. 54001400300420170006100 

DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR SA  

DEMANDADOS:  RODOLFO OMAÑA PALACIOS Y OTRO 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 9 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno de 

los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420170014000 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA   

DEMANDADO: ANA YANIRE URBINA PACHECO 
 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Agregar y poner en conocimiento de la parte demandante para los 

fines pertinentes, la misiva remitida por el JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, en la cual informa que 

procedieron a tomar nota del embargo del remanente de los 

bienes que se llegaren a desembargar dentro del radicado N° 

2017 - 0434 de esa Unidad Judicial, decretado dentro del presente 

proceso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420170099900 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – NIT 800037800-8 

DEMANDADOS:  HECTOR JULIO SUAREZ BECERRA – CC 88203036 
 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del escrito que antecede, se considera del caso que 

se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo establecido en el 

artículo 593 del CGP y por tanto SE ORDENA EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea el demandado HECTOR 

JULIO SUAREZ BECERRA (CC 88203036) en cuentas de ahorros, 

cuentas corrientes y/o CDT en BANCOLOMBIA; limitándose la medida a 

la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 

75.000.000.oo) 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a BANCOLOMBIA para que proceda a tomar nota de la medida 

aquí decretada; advirtiéndoseles que los valores retenidos deben ser 

consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 

siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 

y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 

sancionados conforme a la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR – RAD. 54001400300420170102600 

DEMANDANTE: BANCO BBVA   

DEMANDADO:  MARIELA DURAN ALVAREZ  
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 9 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno de 

los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 67fa73ca580152913bd67e96ed289b6e1b38594ddf6b0a783285a2c34eb6650d 

Documento generado en 14/07/2021 03:41:18 PM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420170109200 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FOTRANORTE  

DEMANDADOS:  INGRID KATHERINE BARRETO IBARRA – CC 1.093.748.241 

EDWIN ANDULFO BARRETO IBARRA – CC 1.090.421.082 

GABRIEL EDUARDO CARDENAS OVALLES – CC 1.010.060.546 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se considera 

del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo 

establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por tanto SE ORDENA EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual devengado por el demandado EDWIN ANDULFO 

BARRETO IBARRA (CC 1.090.421.082), como empleado de la empresa 

SODIMAC COLOMBIA SA; limitándose la medida aquí decretada a la 

suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($ 36’000.000. 00.). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al PAGADOR DE SODIMAC COLOMBIA SA a través del correo 

electrónico, para que proceda a tomar atenta nota de la medida aquí 

decretada, y para advertirles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario 

de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la retención, 

so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0c889c660ae1c23c88104686e8b9a2fe8b8d1cc1926f7d1ebdafc30872d43fc8 

Documento generado en 14/07/2021 03:41:21 PM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR – RAD. 54001400300420170111400 

DEMANDANTE: CARLOS JOSE ESTEBAN MEDINA    

DEMANDADO:  SANDRA YANETH VASQUEZ DELGADO   
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 9 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno de 

los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR – RAD. 54001400300420180026900 

DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR SA     

DEMANDADO:  RICARDO ANTONIO GUERRERO    
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 9 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno de 

los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d7cbd3604ac2a71584c7f297a2bb6ad4c48547bf077f871072977204b8fb1a25 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420180029600 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DORA FERNANDEZ SARKIS – C.C. 37.246.263 

DEMANDADOS:  ARACELI HERNANDEZ DE OMAÑA – C.C. 27.586.381 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 1 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno de 

los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420180077800 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE - NIT.890300279 

DEMANDADO: YULLY ANDREA AMADO ORELLANO – C.C. 1.090.392.994 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por 

la parte demandante, a la cual se le corrió traslado a través del 

auto de fecha 25 de junio de 2021 no fue objetada por ninguno 

de los extremos procesales; procede éste Despacho Judicial a 

IMPARTIR su aprobación de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190010300 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. 

DEMANDADO:  BLANCA VIVIANA RODRIGUEZ CUERVO 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición impetrada por el apoderado judicial de la 

parte demandante a través de los escritos que anteceden éste 

proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente y por tanto SE ORDENA OFICIAR al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC Y A LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CUCUTA para que remitan el certificado 

contentivo del avalúo catastral del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria Nº 260-264847. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI – IGAC Y A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA a 

través del correo electrónico para que procedan a remitir y/o a 

expedir a costa de la parte interesada la información aquí solicitada. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200049300 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA VALERO LAGUADO - CC 1.093.773.981 

DEMANDADO: IMPORMAR DE COLOMBIA SAS - NIT 830503366-0 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA - NIT 890.903.407-9 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la historia clínica remitida por la Clínica 

Puente Barcos, la cual fue solicitada como pruebas por Seguros 

Generales Suramericana SA y requerida a través del auto que data 

del 20 de mayo de 2021, se considera del caso que se debe poner de 

presente la misma a las partes procesales para lo que estimen 

pertinente; por lo tanto, se procede a publicitar la misma junto con 

este proveído en el micrositio dispuesto para tal efecto.  

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200059800 

HIPOTECARIO – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: JUAN DE LA CRUZ SALAZAR GALLEGO – C.C. 79.298.375 

DEMANDADO: NELSON MEDINA – C.C. 13.484.572 

 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de las excepciones 

de mérito impetradas por la parte demandada ya culminó, se 

considera del caso que se debe proseguir con el trámite procesal 

dentro de la presente Litis; por lo tanto, SE FIJA como fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que tratan los Artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, el día JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M.   

Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes 

procesales el respectivo link para la audiencia aquí fijada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 46f6b5ec660a0d8848ef6840d9bc6cb03189dec5956d3a6237089969686550a6 

Documento generado en 14/07/2021 03:41:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200061700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS – C.C. 60392586 

DEMANDADO:  DONNY CRUZ HERNANDEZ – C.C. 13277617 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la notificación personal del demandado ya fue efectuada 

en debida forma por la parte demandante, se considera del caso que se debe 

REQUERIR a dicha PARTE EJECUTANTE para que proceda a realizar la 

NOTIFICACION POR AVISO del ejecutado en un término perentorio de 30 días, 

so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

 

Por otra parte, se considera del caso que se OFICIAR A BANCOLOMBIA, AL 

BANCO AV VILLAS, AL BANCO BBVA, AL BANCO CAJA SOCIAL, AL BANCO 

DAVIVIENDA, AL BANCO COLPATRIA, AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

AL BANCO POPULAR, AL BANCO DE OCCIDENTE Y AL BANCO DE BOGOTA 

con el fin de informarle que a través del auto de fecha 5 de febrero de 2021 se 

ordenó el embargo y retención de los dineros que el señor DONNY CRUZ 

HERNANDEZ (C.C. 13277617) posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o 

CDTS en esas entidades bancarias. Limitándose la medida a la suma de SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($7'400.000.oo.) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 

A LAS ENTIDADES BANCARIAS referenciadas de manera pretérita con el fin de 

que procedan a tomar atenta del embargo decretado en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200061800 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS – C.C. 60392586 

DEMANDADOS:  WILSON MAURICIO CASANOVA DUARTE – C.C. 88207639 

RIGOBERTO CASANOVA GUEVARA – C.C. 13234468 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante prudencial desde 

que se profirió el auto mandamiento de pago en este proceso, se considera del 

caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar la notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

Finalmente, se considera del caso que se OFICIAR a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA con el fin de 

informarle que a través del auto de fecha 5 de febrero de 2021 se ordenó el 

embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-31145 de propiedad de los aquí demandados WILSON 

MAURICIO CASANOVA DUARTE (C.C. 88207639) Y RIGOBERTO 

CASANOVA GUEVARA (C.C. 13234468). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CUCUTA con el fin de que proceda a tomar atenta del embargo decretado 

en este proceso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200063500 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT 890903938-8 

DEMANDADOS:  PHANOR ERNESTO ROBLES SUAREZ– C.C. 16859461 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta las notificaciones remitidas por la parte demandante 

obrante a los folios que anteceden este proveído, se considera del caso que 

dichos actos de notificación no cumplen con las exigencias de ley, en la 

medida que en dichas notificaciones se enlistan los anexos (Copia del auto 

mandamiento de pago, de la demanda y anexos) remitidos con las 

comunicaciones de notificación; pero, en los correos enviados a esta Unidad 

Judicial no se encuentran la copia de tales documentos con la respectiva 

constancia de cotejado; los cuales son necesarios para verificarse que si 

guarden congruencia con el proceso referenciado y para determinarse si la 

notificación se efectuó en debida forma; razón por la cual, se considera del 

caso que no pueden ser atendidas de forma favorables dichas notificaciones 

y por tanto se ORDENA REQUERIR a la parte demandante para que 

proceda a efectuar dicha notificación conforme a los lineamientos acotados 

en esta instancia en un término perentorio de 30 días, so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

 

Por otra parte, se considera del caso que se OFICIAR a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA con el fin de 

informarle que a través del auto de fecha 5 de febrero de 2021 se ordenó el 

embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados con Matrículas 

Inmobiliarias No. 260-338564 y 260-338584 de propiedad del aquí 

demandado PHANOR ERNESTO ROBLES SUAREZ (C.C. 16859461). 

 

Finalmente, también se debe OFICIAR AL BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, AL BANCO DE OCCIDENTE, AL BANCO ITAU, AL BANCO 

BBVA, A SCOTIABANK, AL BANCO DAVIVIENDA, AL BANCO BCSC, 

AL BANCO POPULAR, AL BANCO DE BOGOTA, A GNB SUDAMERIS, 

AL BANCO AV VILLAS, A BANCOLOMBIA, AL BANCO PICHINCHA, AL 

BANCO FALABELLA, AL BANCO COLPATRIA, AL BANCO W Y A 

BANCAMIA con el fin de informarle que a través del auto de fecha 5 de 

febrero de 2021 se ordenó el embargo y retención de los dineros que el señor 

PHANOR ERNESTO ROBLES SUAREZ (C.C. 16859461) posea en cuentas 

de ahorro, cuentas corrientes y/o CDTS en esas entidades bancarias. 

Limitándose la medida a la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($33'400.000.oo.) 

 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CUCUTA Y A LAS ENTIDADES BANCARIAS RESEÑADAS 

ANTERIORMENTE con el fin de que procedan a tomar atenta de los 

embargos decretados en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54001400300420200065900 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (Sin Sentencia) 

DEMANDANTE: ADONIAS QUINTERO SOLANO  

DEMANDADO: RUBIELA CACERES COLLANTES - C.C. 37.198.163 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través del 

memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 

despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 

obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 

pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 

Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por el señor ADONIAS QUINTERO SOLANO en 

contra de la señora RUBIELA CACERES COLLANTES (C.C. 37.198.163), 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado 

en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el bien inmueble identificado 

con Matrícula Inmobiliaria N° 260-346173 de propiedad de la aquí 

demandada RUBIELA CACERES COLLANTES (C.C. 37.198.163), y el 

LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN decretada 

sobre los dineros que la referida señora RUBIELA CACERES COLLANTES 

(C.C. 37.198.163) posea en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros 

en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, CITIBANK, BANCO ITAU, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO GANADERO, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLMENA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS Y 

BANCOOMEVA. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 



 A la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CUCUTA para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la 

medida de embargo y secuestro decretada sobre el bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260-346173 de propiedad de 

la aquí demandada RUBIELA CACERES COLLANTES (C.C. 

37.198.163). 

 

 Al BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 

CITIBANK, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

GANADERO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO COLMENA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

PICHINCHA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS Y BANCOOMEVA 

para que procedan a LEVANTAR INMEDIATAMENTE la medida 

cautelar de embargo y retención decretada sobre los dineros que la 

señora RUBIELA CACERES COLLANTES (C.C. 37.198.163) posea en 

las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en esas siguientes 

entidades bancarias. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del 

título será entregado a la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 

el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200066200 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: GLADYS MARINA CARRILLO DE FERNANDEZ  

DEMANDADOS: ISABEL TORO SOTO – C.C. 37256880 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la notificación personal remitida por la parte 

demandante obrante a los folios que anteceden este proveído, se 

considera del caso que dicho acto de notificación no cumple con las 

exigencias de ley, en la medida que con la notificación no se remitió 

copia del mandamiento de pago; además, tal documento no fue 

remitido a este Juzgado con la respectiva constancia de cotejado; lo 

cual es necesario para verificarse que el documento enviado con la 

notificación si guarde congruencia con el proceso referenciado y para 

determinarse si la notificación se efectuó en debida forma; razón por la 

cual, se considera del caso que dicha notificación no puede ser 

atendidas de forma favorables y por tanto se ORDENA REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar dicha 

notificación conforme a los lineamientos acotados en esta instancia en 

un término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

 

Por otra parte, se considera del caso que se OFICIAR a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA con 

el fin de informarle que a través del auto de fecha 5 de febrero de 2021 

se ordenó el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con Matrícula Inmobiliaria No. 260-47682 de propiedad de la aquí 

demandada ISABEL TORO SOTO (C.C. 37256880). 

 

Finalmente, también se debe OFICIAR A BANCOLOMBIA, AL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AL BANCO CAJA SOCIAL, AL 

BANCO COLPATRIA, AL BANCO AV VILLAS, AL BANCO DE 

BOGOTA, AL BANCO DE OCCIDENTE, AL BANCO BBVA, AL 

BANCO POPULAR, AL BANCO DE BOGOTA, A GNB SUDAMERIS 

Y AL BANCO DAVIVIENDA con el fin de informarle que a través del 

auto de fecha 5 de febrero de 2021 se ordenó el embargo y retención de 

los dineros que la señora ISABEL TORO SOTO (C.C. 37256880) posea 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDTS en esas entidades 

bancarias. Limitándose la medida a la suma de DIECISEIS 

MILLONES CIEN MIL PESOS ($16’100.000.oo.) 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las entidades enunciadas anteriormente, es decir A 

LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CUCUTA Y A LAS ENTIDADES BANCARIAS referenciadas de 

manera pretérita con el fin de que procedan a tomar atenta de los 

embargos decretados en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200066700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES –  C.C. 13354545 

DEMANDADOS: ANA LUCIA AYALA BENAVIDES – C.C. 1192766799 

DARWIN GONZALEZ VERA – C.C. 1090427921 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la comunicación remitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, en la cual se puede avizorar 

que procedieron a inscribir el embargo sobre el bien inmueble 

identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 260-119223 ubicado 

en la Calle 9 N° 3 A – 99 Manzana 12 Lote 1 Urbanización el 

Bosque de esta ciudad de propiedad del aquí demandado Darwin 

González Vera (C.C. 1090427921), se considera del caso que se debe 

dar aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 38 del Código 

General del Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del 

Código Nacional de Policía y en el Articulo 37 del CGP, y por tanto 

se ORDENA COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

SAN JOSE DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del mencionado inmueble, es decir, del ubicado en la 

Calle 9 N° 3 A – 99 Manzana 12 Lote 1 Urbanización el Bosque de 

esta ciudad, el cual se encuentra identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No. 260-119223 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA para que nombre 

secuestre si es el caso y se le ADVIERTE que si el inmueble está 

ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien 

se decretó la medida, es decir, por el señor DARWIN GONZALEZ 

VERA, se dejará a dicho señor en calidad de secuestre y deberá 

hacerle las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la 

medida solicite que se le entregue al secuestre que designen para 

ello. 

Para efecto de la orden emitida por este Estrado Judicial, 

REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA para 

que proceda a llevar a cabo la diligencia de secuestro dispuesta en 

esta providencia. 



Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200067700 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR - NIT 860.007.738-9 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO PALENCIA MANOSALVA - C.C. 13446193 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud de corrección del auto de fecha 5 de 

febrero de 2021 incoada por el Apoderado Judicial de la Parte 

Demandante, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente y con el fin de evitar que el error de transcripción que 

sustenta tal petición conlleve a otro yerro de mayor magnitud, por lo 

que habrá que corregirse dicha situación a través del presente 

proveído indicándose la suma monetaria pretendida por la parte 

ejecutante por concepto intereses corrientes causados desde el día 5 de 

agosto de 2019 hasta el día 5 de septiembre de 2019. 

De igual manera, también se tendrá que advertir que el resto de lo 

dispuesto del auto de fecha 5 de febrero de 2021 continua totalmente 

incólume. 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 de la parte resolutiva del auto 

de fecha 5 de febrero de 2021 y por tanto dicho numeral queda de la 

siguiente manera:  

 

“PRIMERO: ORDENAR al señor LUIS FERNANDO PALENCIA 

MANOSALVA, pagar a la sociedad BANCO POPULAR S.A., dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, por 

concepto de capital insoluto vertido en el Pagaré No. 

450003330004232, la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS ($64’271.353.oo.), más la suma de SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($771.256.oo) por concepto de intereses corrientes causados desde el 

día 5 de agosto de 2019 hasta el día 5 de septiembre de 2019 y los 

intereses moratorios causados a partir del 6 de septiembre de 2019 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal establecida en la Superintendencia Financiera.” 

 



SEGUNDO: ADVERTIR que el resto de lo dispuesto en el auto de 

fecha 5 de febrero de 2021 continua totalmente incólume. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 

artículo 295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200067900 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ARROCERA GELVEZ S.A.S. 

DEMANDADOS: GONZALO SIERRA HERNANDEZ – C.C. 5531251 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta las notificaciones remitidas por la parte demandante 

obrante a los folios que anteceden este proveído, se considera del caso que 

dichos actos de notificación no cumplen con las exigencias de ley, en la 

medida que en dichas notificaciones se enlistan los anexos (Copia del 

auto mandamiento de pago, de la demanda y anexos) remitidos con las 

comunicaciones de notificación; pero, en los correos enviados a esta 

Unidad Judicial no se encuentran la copia de tales documentos con la 

respectiva constancia de cotejado; los cuales son necesarios para 

verificarse que si guarden congruencia con el proceso referenciado y para 

determinarse si la notificación se efectuó en debida forma; razón por la 

cual, se considera del caso que no pueden ser atendidas de forma 

favorables dichas notificaciones y por tanto se ORDENA REQUERIR a la 

parte demandante para que proceda a efectuar dicha notificación 

conforme a los lineamientos acotados en esta instancia en un término 

perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP.  

 

Por otra parte, se considera del caso que se debe OFICIAR a la CAMARA 

DE COMERCIO DE ARAUCA con el fin de informarle que a través del 

auto de fecha 5 de febrero de 2021 se ordenó el embargo del 

establecimiento de comercio denominado "SUPERMERCADO 

PROVEEDORA LA MAPORA”, de propiedad del aquí demandado 

GONZALO SIERRA HERNANDEZ (C.C. 5531251) 

 

Finalmente, también se debe OFICIAR AL BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, AL BANCO CAJA SOCIAL, A DAVIVIENDA, AL BANCO 

AV VILLAS, A BANCOLOMBIA, AL BANCO BBVA, AL BANCO DE 

BOGOTA, AL BANCO POPULAR, AL BANCO OCCIDENTE Y AL 

BANCO COLPATRIA con el fin de informarle que a través del auto de 

fecha 5 de febrero de 2021 se ordenó el embargo y retención de los 

dineros que el señor GONZALO SIERRA HERNANDEZ (C.C. 5531251) 

posean en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDTS en esas 

entidades bancarias. Limitándose la medida a la suma de NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($9’900.000.oo.). 

 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a las entidades enunciadas anteriormente, es decir A LA 

CAMARA DE COMERCIO DE ARAUCA Y A LAS ENTIDADES 

BANCARIAS referenciadas de manera pretérita con el fin de que 

procedan a tomar atenta de los embargos decretados en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200068000 

EJECUTIVO SINGULAR - MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA – NIT 860002964-4 

DEMANDADOS:  MAIRA ALEJANDRA LOPEZ TARAZONA - C.C. 60379977 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud de corrección del auto de fecha 5 de febrero de 

2021 incoada por el Apoderado Judicial de la Parte Demandante, se considera 

del caso que se debe acceder a ello por ser procedente y con el fin de evitar que 

el error de transcripción que sustenta tal petición conlleve a otro yerro que a la 

postre cause una nulidad procesal más adelante, por lo que habrá que 

corregirse dicha situación a través del presente proveído indicando que el 

nombre correcto de la demandada es Maira Alejandra López Tarazona y no 

como se indicó en tal providencia del 5 de febrero de 2021. 

De igual manera se debe advertir que el resto de lo dispuesto del auto de fecha 

5 de febrero de 2021 continua totalmente incólume. 

Finalmente, también se considera del caso que se corregir el nombre de la 

demandada en el auto de medidas cautelares, por lo tanto, se procederá a ello a 

través del presente proveído. 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CORREGIR los numerales 1 y 2 de la parte resolutiva del auto de 

fecha 5 de febrero de 2021 y por tanto dichos numerales quedan de la siguiente 

manera:  

“PRIMERO: ORDENAR a la señora MAIRA ALEJANDRA LOPEZ 
TARAZONA, pagar a la sociedad Banco de Bogotá S.A., dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, por las siguientes sumas de 
dinero: 1) Por concepto de capital insoluto vertido en el Pagaré No. 60369977, la 
suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($24'717.048.oo.), más los intereses moratorios 
causados a partir del 17 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida en la 
Superintendencia Financiera; 2) Por concepto de capital insoluto vertido en el 
Pagaré No. 60369977-1, la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
($8.372.293.oo.), más los intereses moratorios causados a partir del 17 de 
noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima legal establecida en la Superintendencia Financiera; y, 3) Por 
concepto de capital insoluto vertido en el Pagaré No. 60369977-2, la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS UN 
PESOS ($24702.601.oo.), más los intereses moratorios causados a partir del 17 
de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a 
la tasa máxima legal establecida en la Superintendencia Financiera.  



SEGUNDO: NOTIFICAR a la señora MAIRA ALEJANDRA LOPEZ 
TARAZONA, conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 8º del Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) 
días.” 

SEGUNDO: ADVERTIR que el resto de lo dispuesto del auto mandamiento de 

pago de fecha 5 de febrero de 2021 continua totalmente incólume. 

TERCERO: CORREGIR el numeral 1 de la parte resolutiva del auto que 

decreta medidas cautelares calendado 5 de febrero de 2021 y por tanto dicho 

numeral queda de la siguiente manera:  

“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero que posea la demandada MAIRA ALEJANDRA LOPEZ TARAZONA 
(C.C. 60379977) en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en las 
siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO BCSC, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA Y BANCO ITAU; 
limitándose la medida a la suma de CIENTO CUATRO MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($104’100.000.oo.). 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO al BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 
BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO BCSC, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCOOMEVA Y BANCO ITAU para que procedan a tomar nota de 
la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que los valores retenidos deben ser 
consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 
540012041004 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en 
que realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 
ley.”  
 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 998bb1729f2729d1e1ea3647184bb2d2b3998be1fc7b89d69e0dfde002a3949b 

Documento generado en 14/07/2021 11:20:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200068100 

EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA – NIT 860002964-4 

DEMANDADOS:  JUAN CARLOS MUÑOZ PATINO - C.C. 88222087 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud de corrección del auto de fecha 5 de febrero de 2021 

incoada por el Apoderado Judicial de la Parte Demandante, se considera del caso 

que se debe acceder a ello por ser procedente y con el fin de evitar que el error de 

transcripción que sustenta tal petición conlleve a otro yerro que a la postre cause 

una nulidad procesal más adelante, por lo que habrá que corregirse dicha situación 

a través del presente proveído indicando que la suma correcta que debe cancelar el 

demandado por concepto de capital insoluto vertido en el Pagaré No. 457037802 es 

la suma de DIEZ MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS ($10.315.752.oo.) y no como se indicó en tal 

providencia del 5 de febrero de 2021. 

De igual manera se debe advertir que el resto de lo dispuesto del auto de fecha 5 de 

febrero de 2021 continua totalmente incólume. 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 de la parte resolutiva del auto de fecha 5 de 

febrero de 2021 y por tanto dicho numeral queda de la siguiente manera:  

“PRIMERO: ORDENAR al señor JUAN CARLOS MUÑOZ PATIÑO, pagar a la 
sociedad BANCO DE BOGOTÁ S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído, por las siguientes sumas de dinero: 1) Por concepto 
de capital insoluto vertido en el Pagaré No. 457037802, la suma de DIEZ 
MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ($10.315.752.oo.) más los intereses moratorios causados a partir del 26 de 
noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal establecida en la Superintendencia Financiera, más la suma de DOS 
MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($2.114.482.oo.), por concepto de intereses de plazo causados entre el 20 de 
octubre de 2019 al 25 de noviembre de 2020; y, 2) Por concepto de capital insoluto 
vertido en el Pagaré No. 88222087, la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($7’545.555.oo.), más los intereses moratorios causados a partir del 26 de 
noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal establecida en la Superintendencia Financiera.” 

SEGUNDO: ADVERTIR que el resto de lo dispuesto del auto mandamiento de 

pago de fecha 5 de febrero de 2021 continua totalmente incólume. 

TERCERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE con el fin de que proceda a 

notificar al demandado el presente auto y el proveído calendado 5 de febrero de 

2021 con los respectivos insertos del caso, es decir, con la demanda y sus anexos. 



CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandante lo aquí dispuesto conforme a lo 

previsto en el artículo 295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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